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LA INFRASCRITA JEFE ADMINISTRATIVA FINANCIERA EN FUNCIONES DE
LA GOBERNACION DEPARTAMENTAL DE CHIQUIMULA.

CERTIFICA:

Que la Gobemaciéon Departamental de Chiquimula, durante el mes de octubre del afio dos mil
veinticinco, no ha suscrito contratos a través de procesos de cotizacion o licitacién, al que
se refiere el numeral 20 del articulo 10 de la Ley de Acceso a la Informacién Puablica (Decreto

57-2008):

“Informacién sobre todas las contrataciones que se realicen a través de los procesos de
cotizacién y licitacién y sus contratos respectivos, identificando el numero de operacién
comrespondiente a los sistemas electrénicos de registro de contrataciones de bienes o servicios,
fecha de adjudicacién, nombre del proveedor, monto adjudicado, plazo del contrato y fecha de

aprobacién del contrato respectivo.”

Y, PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA
PRESENTE CERTIFICACION A SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE

DEL ANO DOS MIL VEINTICINCO.
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102. Avenida entre 1ra. Y 2da calle Zona 1
Chiquimula, Chiquimula



